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cumbir a los deseos del más
fuerte.
Desde el punto de vista de los
plazos de pago del sector pú-
blico, se reduce a un máximo
de 30 días el plazo de pago,
pero esta medida no se aplica-
rá hasta e1 de enero de 2013,
siguiendo un período transi-
torio para su entrada en vigor,
Así, para la Administración
Pública se irá rebajando el
plazo de pago a 55 días en el
2010,  50 días en 2011, 40 días
para 2012, 30 días para 2013 y
en adelante.
En este ámbito, se propone
un procedimiento efectivo y
ágil para hacer efectivas las
deudas de los poderes públi-
cos y se establecen mecanis-

Entra en vigor la nueva 
Ley de Morosidad
Esta ley será de aplicación a todos los pagos efectuados como
contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre
empresas o entre empresas y la Administración

mos de transparencia en ma-
teria de cumplimiento de las
obligaciones de pago, a través
de informes periódicos a
todos los niveles de la

Administración y del estable-
cimiento de un nuevo regis-
tro de facturas en las
Administraciones locales.
Para las empresas se fija un

plazo máximo de pago de 60
días por parte de las socieda-
des para los pagos a provee-
dores. Como ya se ha men-
cionado, este plazo de pago
no podrá ser ampliado por
acuerdo entre las partes, con
el fin de evitar posibles prácti-
cas abusivas de grandes em-
presas sobre pequeños pro-
veedores, que den lugar a au-
mentos injustificados del
plazo de pago.

Calendario
A este efecto, también aquí se
contempla un calendario
transitorio que culminará el 1
de enero de 2013: deberán
pagar a sus proveedores en,
85 días en 2010 y 2011,  75

El sector público tendrá que pagar en 30 días./ E. de G.

Dep. Jurídico / Guadalajara

La Ley de Morosidad será de
aplicación a todos los pagos
efectuados como contrapres-
tación en las operaciones co-
merciales realizadas entre em-
presas o entre empresas y la
Administración, de confor-
midad, estos últimos, con lo
dispuesto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público,
así como las realizadas entre
los contratistas principales y
sus proveedores y subcontra-
tistas.
Quedan fuera los pagos
donde intervengan consumi-
dores, los intereses en materia
de cheques, pagarés, etc., in-
demnizaciones de asegura-
doras, o deudas sometidas a la
ley concursal.

Conquistas
Una de las principales con-
quistas de la nueva regulación
aprobada es haber consegui-
do suprimir la cláusula "salvo
acuerdo de las partes", que
permitía ampliar los plazos de
pagos por encima de los legal-
mente establecidos, asfixian-
do a la parte más débil del
contrato que tenía que su

días en 2012 y  60 días en
2013.
Mención aparte merecen las
constructoras de obra públi-
ca que, en este aspecto, sí han
logrado una pequeña victoria.
Sus plazos serán distintos a la
hora de saldar sus deudas con
subcontratistas y proveedo-
res, de tal forma que se les per-
mite pagar en,  120 días hasta
el 31 de diciembre de 2011,
un plazo que se reducirá a 90
días el 2012  y permanecerá
en 60 del 2013 en adelante.

Indemnización
Por último merece especial
atención el refuerzo al derecho
a percibir indemnización, se
amplía la posibilidad de que las
asociaciones o federaciones de
empresarios y autónomos de-
nuncien prácticas abusivas en
nombre de sus asociados y se
promueve la adopción de có-
digos de buenas prácticas en
materia de pagos. Además se
crea el Observatorio a través
del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, con la
participación de las
Asociaciones multisectoriales
de ámbito nacional y autonó-
mico. 
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